
setenta y ncho y cnyo archivo se halla toy a mi caren , por= 

— Licencia concedida a dicho Funcionario , +ome nota de ln ar-|     

denadn por la señora Teresa Minmche de Mera , Snperintendent 

de Compañías en el Artículo Tercera de su Resnlnción Númers | 

_ diez sesenta y siéte cincn de fecha veinte y das del present 

mes y afin.   Quito , septiembre veinte y tines de 

  

    

  

cientos ochenta y hno .- NOTARIV 5 EGUNLU SUPLENTE ,-( gírmad)»)   

Licenciado Famirn Bhea Pálaciós .- Hay mn sello .- Con msta 

, bajo el númer»| 

  

—_novecientos sesenta y cuatro del Registro Mercantil , tomo -| 

ciento doce 
  

- Se da así emplimienta a 14 dispuesta en los 
  

Ar+ícnlos cuarta y quinto de la misma , de eonfermidad a lo 
  

establecid:      n el Decreto setacie: *reinta y tros de veinpe 

“y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco» pwbli     
  

  

de encel Registro Oficial ochncientas setenta y =cha de vein] 
  

- +e y nieve de Agnsto del mismo aña .- Quita , a veinte y 0 

  

_ GISTRADOR .- ( firmado ) Doctor Gustavo Garcés Banderas . RF 

GISTRADOR MERCANTIL ,= Hay wn sello .- Con esta fecha queda 

- inscrita la Resolución númern diez mil seiscientos setenta yl 

ginco , de la señora Superintendente de Compañías del Fona= 

  

dor , de veinte y dos de Septiembre de mil novecientos -cher 

ta y omo , bajo el número novecientos sesenta y enatro del - 

Registro Mercantil, tnmn ciento doce ¿- Sectomá nota al mari    

-- gen de la inscripción número diez cuarenta y nueve de veinte 

— y cuatro de Noviembre de mil novecientos setenta y acho , a 

  

fajas dos 1 dl seiscientos setenta y una del Registrs Mercan-|     til, tama ciento mueve .- Queda arcrivada la segunda espia »



Edi UCICA, 

  

Quito > Eeodar 
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— Reforma de Fstarntos de la Compañía " LATINOAMERICANA DE CQl 

RRETAJE DE REASEGNRUS COMPAÑIA ANONIMA 

  

  y otorgada ante ell 

—Notarin Décimo Segundo de este Cantán , doctor Jaime Noli -| 

vos , el nueve de Sepriembre demil novecientas _Achenta y -| 
  

wma; se da así cumplimiente a lo dispuesta en las Artíonlob 

|— cuarto y quinta de la citada Res=lnción , de conformidad a | 
lo establecido en el Legretn srercientss treinta y tras de 

—_Seinte y des de Agosto de mil novecien*t»s serenta yocines, 

  

publicado en el Repteren OOtctaY sotiiclastas srtenta y _nchol 

de veinte y mueve de Agosto del misn .- Se anstá en el 

  

— Repertorio bajo el número veinte veinte y acho-uno .- Quito] 

a veinte y ncho de Septiembre de'mil novecientes achenta y 

ano .- El REGISTRADOR ,- ( firmado ) Doctor CGnstava Garcés 

Benderas . REOISTIALOR MERCANTIL .- Hay sn sello .- RAZON 
  

  

- A petición del. ánvergundo protneslízo:en mi Registro de- 

crituras públicas del corriente aña , en dieciocho Injas ñ-| 

  

viles del Aimen*n de Capital y Ref-rmas de Fstarnt=s y más-| 

dOspenas de aprobación que antecede , la confiers en Qu 

—to, a siete de Lesubre de mil A y mno .-| 

| ( firmado ) El Norartá pastas 116 Nolivas Maldonado .-— 

  

Se neorgá ante mí y en fé de-elle   

confiern esta COPIA CERTIFICADA.En Quito,a siste de 

Ocetnbre de mil novecientos ochenta y onno.=    


